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Ministerio de Agricultura 
ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se f i jan los 

periodos hábiles de caza en todo el territorio nacio
nal y las vedas especiales que se establecen o prorro
gan para la campaña 1978-79 en distintas zonas o 
provincias. 

Ilustrísimo señor : 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza, 

de 1 de abril de 1970, y en el Reglamento para su apli-i 
caclón, de 25 de marzo de 1971, artículos 23 y 25, res
pectivamente, sé hace necesario señalar las limitacio
nes y épocas hábiles de caza que a estos efectos de
berán regir durante la campaña 1978-79. 

En consecuencia, oídos los Consejos Provinciales de 
Caza, este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Naturaleza, ha dis
puesto : 

Artículo 1.° Periodos hábiles.—Los periodos hábiles 
de caza para la próxima temporada, incluidos los días 
indicados, serán, salvo la"s excepciones que se especi
fican en el artículo 17 de esta Orden, los siguientes: 

TERRITORIO PENINSULAR 

Caza menor en general 
Desde el segundo domingo de octubre hasta el p r i 

mer domingo de febrero. 

Cieruo, fifamo y jabal í 
Desde el segundo domingo de octubre hasta el ter

cer domingo de febrero. 

Rebeco y corzo 
Desde el segundo domingo de septiembre hasta el 

Primer domingo de noviembre. 

Cabra montes y muflón 
Desde el segundo dcpiingo de septiembre hasta el 

primer domingo de diciembre. 

Urogallo-
En la cordillera Cantábrica y estribaciones: Desde 

el úl t imo domingo de abri l hasta el primer domingo 
de junio. En la cordillera Pirenaica y estribaciones: 
Desde el segundó domingo de mayo hasta el tercér 
domingo de junio. 

Avutarda 
Desde el úl t imo domingo de febrero hasta ei p r i 

mer domingo de abril. 

Becada '' 
Desde el segundo domingo de octubre hasta el p r i 

mer domingo de febrero. En las provincias de Oyiedo, 
Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra se 
podrá cazar también desde el primer domingo de fe
brero hasta el primer domingo de marzo. 

Aves acuáticas 
Anát idas : Gansos y patos. 
Rál idas: Rascón, polla de agua, fochas y pollueias. 
Limícolas: Chorlitos, avefrías, correlimos, archibe-

les, andarríos, agujas, zarapitos y becacinas. 
Somormujos: Zampullines y lavancos. 
Garzas. 
Gaviotas: Charranes y fumareles. 
Aves marinas: Colimbos, pardelas, alcatraces, cor

moranes y álcidas. 
Desde el segundo domingo de octubre hasta el p r i 

mer domingo de marzo, estando permitida su caza 
desde dos horas antes de la salida del sol hasta dos 
horas después de su puesta. Asimismo, .queda autoriza
da la caza de estas aves desde puestos ñjos, con o sin el 
auxilio de cimbeles y reclamos, tanto / naturales como 
artiñcíales, y desde embarcaciones a remo o a vela. 

A partir del cierre del periodo hábil de caza me
nor las aves acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas, 
embalses, albuferas, terrenos pantanosos y zonas mar í -
t imo-térrestres. 

En atención a las circunstancias biológicas y c l i 
mát icas imperantes en determinadas zonas húmedas 
del territorio nacional, la fecha de apertura del perica 



do hábil de caza de las aves acuáticas se adelanta al 
segundo domingo de septiembre en las provincias de 
Toledo, Guadalajara, Sevilla y Cádiz y al tercer do
mingo de septiembre, en las de Ciudad Real, Cuenca, 
Castellón, Alicante y Huelva. Antes del segundo do
mingo de octubre, las aves acuáticas podrán cazarse 
en lagunas, embalses, albuferas, terrenos pantanosos, 
zonas marí t imo-terrestrés y en aquellas otras masas de 
agua que delimiten las Jefaturas del ICONA en estas 
provincias. 

Perdiz con redamo 
E l ICONA, oyendo previamente el informe de los 

Consejos Provinciales de Caza dictará, en su momento, 
-las normas por las que se regule esta modalidad de 
caza durante la campaña 1978-79, fijando los terrenos 
donde puede practicarse, el número máximo de ejem
plares por día y cazadqr, el periodo hábil, el horario 
de caza y la distancia mínima ^ntre puestos para las 
distintas provincias españolas. 

Codorniz y tórtola 
E l mismo periodo establecido con carácter general 

para la caza menor, más el periodo de media veda 
que se establezca, ateniéndose a lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de esta Orden. 

Paloma torcaz, urraca, chova, grajilla y corneja 
E l mismo periodo establecido con carácter general 

para la caza menor, más el periodo de media veda 
que se establezca, ateniéndose a lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de esta Orden, y, en su caso, el de prórroga 
que se disponga con arreglo al art ículo 9.°. 

En los lugares de parada existentes en terrenos so
metidos a régimen cinegético especial, la paloma tor
caz podrá cazarse desde puntos fijos con el auxilio 
de cimbeles. 

Estommos, tordos y zorzales 
:. E l mismo periodo establecido con carácter general 

para la caza menor y, en su caso, el de prórroga que 
se disponga con arregló al artículo 9.° de esta Orden. 

En este apartado quedan incluidas las siguientes 
aves: Estornino pinto (Sturnus vulgaris), tordo o estor
nino negro (Sturnus unicolor), zorzal común (Turdus 
philomelos), zorzal real (Turdus pilaris), zorzal alirrojo 
(Turdus iliacus) y zorzal charlo (Turdus viscivorus). 

Palomas migratonas en pasos tradicionales 
Desde el úl t imo domingo de septiembre hasta el 

úl t imo domingo de noviembre, sin limitación de días 
hábiles. Los puestos de tiro, tanto aislados como en 
línea, serán fijos y habrán de estar necesariamente 
emplazados en las cumbres de las cordilleras o en 
zonas altas de sus laderas, quedando prohibidas las 
escopetas volantes y transitar fuera de los puestos con 
armas desenfundadas. Cuando las circunstancias lo acon
sejen, de acuerdo con lo establecido en los artículos 17.8 
y 25.7 del vigente Reglamento de Caza, la situación de 

, estos puestos, tanto en terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial como en los de aprovechamiento 
común, la separación mínima entre ellos, el derecho 
a utilizarlos e incluso la fijación del número máximo 
dé ejemplares «que pueden abatirse diariamente en 
cada puesto, deberán adaptar a un plan o reglamenta
ción especial confeccionado por las Jefaturas Provin
ciales del ICONA y encaminado a evitar posibles des
órdenes o aprovechamientos abusivos. 

Este plan o reglamentación deberá hacerse público 
en el "Boletín Oficial" de las provincias, afectadas. 

En las provincias de Santander, Vizcayaj Guipúzcoa, 
Navarra, Huesca, Zaragoza y Soria se podrán cazar 
también desde el primer domingo de febrero hasta el 
últ imo domingo de marzo, sin limitación de días hábiles. 

Mamíferos predadores (lobo, zorro, gineta, turón, marta, 
garduña, tejón y comadreja) 

Desde el segundo domingo de octubre hasta el ter
cer domingo de febrero para el lobo y hasta el pr i 
mer domingo de febrero para las restantes especies. 

En terrenos sometidos a régimen cinegético especial 
las Jefaturas Provinciales del ICONA, a petición de 
los titulares interesados, podrán autorizar la captura 
de estas especies con lazos, cepos y trampas durante 
todo el año. Dichas Jefaturas Provinciales podrán auto
rizar también la celebración de batidas contra el lobo 
y contra el zorro en estos terrenos y época de veda, 
siempre que, oídos los titulares interesados, y previa 
petición de los mismos, se considere necesario contro
lar el exceso de población de estos mamíferos preda-
dores en beneficio de la ganadería o de la caza. 

En terrenos cinegéticos de aprovechamiento corñún, 
la celebración en época de veda de batidas especiales 
encaminadas a la caza de predadores requer i rá la pre
via autorización del Gobernador Civil , y se ajustará 
a las normas que en cada caso señale esta Autoridad, 
p propuesta de la Jefatura Provincial del ICONA, que
dando encomendada a la citada Jefatura la vigilancia 
y control de las mismas. 

La celebración de estas batidas, de acuerdo con lo 
establecido en el art ículo 25.5 del Reglamento de Caza, 
se limitirá a aquellas comarcas que las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA, por sí o a petición de parte, y 
previas las consultas y comprobaciones que estimen 
oportunas, declaren de emergencia cinegética temporal 

Finalmente, si en determinadas comarcas la pobla
ción de lobos supone cierto índice de peligrosidad para 
las personas o la de zorros es preciso reducirla, para 
prevenir, en su día, la propagación de la enzootia de 
rabia vulpina que actualmente afecta a Francia, las 
Jefaturas Provinciales del ICONA podrán declarar di
chas comarcas de emergencia cinegética temporal y 
autorizar en las mismas a determinados guardas y ca
zadores de confianza para la caza de estos animales 
al rececho y al aguardo con armas de fuego y en época 
de veda. \ 

ISLAS CANARIAS 
Los periodos hábiles de caza para las distintas islas 

de las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas figuran en el artículo 17 de la presente Orden. 

ISLAS BALEARES 
Los periodos hábiles de caza para las islas de Ma

llorca, Menorca, Ibiza y Formentera figuran en el ar
tículo 17 de la presente Orden. 

Ar t . 2.° Protección a la caza en general.—Se prohi
be cazar con armas de aire comprimido y con rifles 
calibre 22 de cartuchos de fuego anular. Salvo autori
zación expresa del ICONA, debidamente justificada, se 
prohibe el empleo de postas en todo el territorio na
cional. Asimismo se prohibe a los cazadores la tenen
cia de cartuchos de postas en tanto estén practicando 
el ejercicio de la caza. A tales efectos se entenderá 
por postas aquellos proyectiles, cuyo peso sea igual o 
superior a 2^ gramos (artículo 17.c del Decreto de 21 
de jul io de 1972). 

La infracción de lo dispuesto en el presente artícu
lo será sancionado de acuerdo con lo previsto en el 
vigente Reglamento de Caza (artículo 46.2.1, 48.2.14 
y 48.3.18). 

Ar t . 3.° Protección a la caza mayor—De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 32.6 del Reglamento de 
Caza, se recuerda que en los terrenos sometidos a ré
gimen cinegético especial sólo se podrá autorizar una 
monter ía en una mancha determinada y en una mis
ma temporada cinegética. 

Salvo lo dispuesto en el art ículo 12 de esta Orden 
para la caza del jabalí, sólo se autorizará la celebra-



ción de monter ías en los cotos cuyo aprovechamiento 
principal sea la caza mayor. 

Si después de autorizada una monter ía en un coto 
para una fecha determinada ésta no llegara a cele
brarse, la Jefatura Provincial del ICONA podrá dene
gar la autorización para celebrarla en una nueva fecha 
si ésta fuese anterior, en menos de diez días a las de 
celebración de las monter ías previamente autorizadas 
en los cotos colindantes o cercanos. 

En los cotos de caza menor situados en las zonas o 
comarcas de caza mayor que delimiten las Jefaturas 
Provinciales del ICONA, dichas Jefaturas, oídos los 
titulares interesados, establecerán el cupo máximo de 
reses que podrán abatirse en cada uno de ellos duran
te su periodo hábil, así como las modalidades de caza 
que fuera, necesario prever para que este cupo no sea 
rebasado. Los titulares de estos cotos deberán infor
mar por escrito a las Jefaturas Provinciales del ICONA 
del resultado de cada cacería en plazo no superior a 
diez días después de su celebración. 

En las manchas dé los cotos de caza donde no se 
celebren monterías , sólo podrá cazarse un máximo de 
dos veces pór el procedimiento de ganchos o batidas, 
considerándose como tales las cacerías que se celebren 
con un número de cazadores igual o inferior a nueve 
o en las que se empleen un número de perros igual o 
menor de quince para batir la mancha. Estos ganchos 
o batidas, en número de uno o dos por temporada, se
gún sea la extensión de la mancha a batir, serán auto
rizados por las Jefaturas Provinciales del ICONA, pre
via petición de los interesados y con aplicación de las 
mismas normas especificadas en el art ículo 32, aparta
do 2, 3, 4, 6b), 9, 10 y l i del Reglamento de Caza para 
la celebración de monterías . 

Salvo acuerdo entre las partes interesadas, no se 
autorizará la celebración de ganchos o batidas en man
chas o portillos de un coto, colindantes con las de otro 
donde se haya autorizado una monter ía durante los diez 
días anteriores a la fecha de celebración de ésta. 

Se prohibe matar en todo tiempo a las hembras de 
las especies ciervo, gamo, corzo y cabra montés, así 
como a las de rebeco y jabalí seguidas de crías. 

Queda asimismo prohibida la caza de ciervos, cor
zos, gamos, machos monteses y rebecos en sus dos p r i 
meras edades de cervato y vareto en la primera, y sus 
similares en las otras. 

Las únicas excepciones aplicables a estas prohibi
ciones serán las acordadas en las reglamentaciones es
peciales a que se refiere el artículo 25.2 del Regla
mento de Caza. 

Para la caza mayor queda prohibido el empleo de 
cartuchos de perdigones. A tales efectos, se entenderá 
por perdigones aquellos proyectiles cuyo peso sea infe
rior a 2,5 gramos. 

Ar t . 4.° Protección a la caza menor y a las aves 
acuáticas.—Durante los periodos hábiles de la caza me
nor, en general, y de las aves acuáticas, en los terre
nos cinegéticos de aprovechamiento común de las pro
vincias de Alava (excépto en los Municipios de la ver
tiente cantábr ica) ; Avila , Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Gra-
nadaj Guadalajara, Huelva, Huesca, La Coruña, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Navarra (zona 
Sur), Órense, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamo
ra y Zaragoza, el ejercicio de la caza menor y el de 
la caza de aves acuáticas queda limitado a jueves, do
mingos y festivos de carácter nacional. Esta limitación 
de días hábiles de caza se aplicará a los sábados, do
mingos y festivos de carácter nacional en los terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento común de las provin
cias de Alicante, Almería, Córdoba, Murcia y Palencia. 

Queda prohibida la caza de aves acuáticas desde em
barcaciones a motor. 

Ar t . 5.° Caza en época de celo del cierqo, gamo, 
corzo y rebeco—'En los cotos de caza mayor legalmen
te establecidos se podrá autorizar la caza" de estas es
pecies por el procedimiento de rececho, a cuyo efecto 
las Jefaturas Provinciales del ICONA, a petición de 
los titulares interesados, expedirán el correspondiente 
permiso gratuito. 

Estas autorizaciones, salvo casos debidamente justi
ficados que sea aconsejable atender en razón de la gran 
densidad de machos de estas especies que pueda exis
t i r en un coto determinado, como consecuencia de 
haberse restringido u ordenado su caza por otros pro
cedimientos durante su periodo hábil, se expedirán, 
como máximo, para la caza de un ejemplar de cada 
una de las especies citadas por cada 500 hectáreas de 
terreno acotados y fracción del mismo, siempre que esta 
fracción resultante sea igual o superior a 250 hectáreas. 

A r t . 6.° Caza del rebeco, cabra montés, muflón, cor
zo, ciervo, gamo, avutarda y urogallo en terrenos cine
géticos de aprovechamiento común.—Para la caza de 
estas especies, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 9 y 11 del art ículo 25 del Reglamento de 
Caza, se precisará una autorización nominal, gratuita 
y para un solo ejemplar, que expedirán las Jefaturas 
Provinciales del ICONA. 

Dichas Jefaturas Provinciales deberán hacer públi
co los planes provinciales de aprovechamiento de estas 
especies, que a propuesta de las mismas apruebe ese 
Instituto. A l mismo tiempo, y habida cuenta de que en 
estos planes de aprovechamiento se fija un número l i 
mitado de ejemplares a abatir, las Jefaturas Provin
ciales del ICONA indicarán en sus provincias respec
tivas, o en distintas zonas de las mismas, los procedi
mientos de caza autorizados en cada una de aquéllas, 
de acuerdo con las características del terreno y con las 
de la especie cuya caza se trate de controlar. 

A r t . 7.° Caza del urogallo y de la avutarda en terre
nos acotados—Tratándose de terrenos acotados, la caza 
de las especies avutarda y urogallo se ajustará al cupo 
que, oídos los titulares interesados y previa petición 
de los mismos, deberán establecer las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA. 

Ar t . 8.° Media ueda.-T-El periodo hábil de caza de 
la codorniz, tórtola, paloma torcaz, urraca, chova, gra-
j i l l a y corneja, además del establecido con carácter 
general para la caza menor será el comprendido entre 
los días 13 de agosto y 3 de septiembre, ambos i n 
clusive. 

No obstante, dentro de las fechas l ímite ctel 13 ele 
agosto y 24 de septiembre, los Gobernadores civiles, a 
propuesta de los Consejos Provinciales de Caza, po
drán aumentar la duración del periodo indicado ante^ 
riormente o bien reducirlo hasta un mínimo de ocho 
días. En cualquier caso se entenderá que si la deci
sión que se adopte respecto a la fijación del periodo 
hábil de .media veda en una determinada provincia no 
se publica en el "Boletín Oficial" de la misína antes 
del día 7 de agosto, dicho periodo será él comprendido 
entre los días 13 de agosto y 3 de septiembre para la 
provincia de referencia. 

Finalmente^ en.las provincias o en aquellas zonas de 
las mismas donde, a juicio de los Consejos Provincia
les de Caza, no proceda ía fijación de un periodo hábil 
para la caza de estas especies, los Gobernadores civi
les podrán mantener la veda hasta que se inicie la 
temporada general de la caza menor. Esta decisión 
deberá aparecer en el "Boletín Oficial" de la provincia 
antes del día 1 de agosto. 

Ar t . 9.° Prórroga del periodo hábil para la caza de 
determinadas aves perjudiciales a la agricultura o a la 
caza.—Se faculta a los Gobernadores civiles, oído por 
éstos el Consejo de Caza, para prorrogar la temporada 
de caza aplicable a los estorninos, tordos y zorzales, a 
la de las palomas torcaces o a la de todas estas espe-
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cies a la vez, en sus provincias respectivas o en deter
minadas zonas de las mismas, cuando su abundancia 
origine o pueda originar daños a la agricultura. Duran
te la referida prórroga, que concluirá, como máximo, 
e l primer domingo de marzo, podrá limitarse la caza 
de estas especies a determinados días hábiles de la 
misma o a su práctica desde puestos fijos en los luga
res de paso. 

Asimismo se faculta a los Gobernadores civiles, oído 
por éstos el Consejo de Caza, para prorrogar la tempo
rada de caza aplicable a las urracas, chovas, grajillas 
y cornejas, en sus provincias respectivas o en determi
nadas zonas de las mismas, cuando su abundancia ori
gine o pueda originar daños a la agricultura o a la 
caza. Durante la referida prórroga que concluirá como 
máximo, el primer domingo de marzo, podrá limitarse 
la caza de estas especies a determinados días hábiles 
de la misma. 

Las resoluciones que se adopten al respecto debe
r á n publicarse en el "Boletín Oficial" de las provincias 
afectadas. 

Ar t . 10. Captura en vivo de aves fringílidas y em-
bericidas.—Las Jefaturas Provinciales del ICONA po
drán autorizar la captura en vivo de las especies f r in 
gílidas pinzón, verderón, pardillo, jilguero, chamariz 
y lúgano y de las emberícidas triguero y escribanos a 
miembros de las Sociedades pajariles federadas y de 
las Sociedades ornitológicas, durante un determinado 
número de días hábiles para cada provincia, que, en 
su conjunto, no podrá exceder de sesenta. Estas auto
rizaciones serán gratuitas y nominales y en ellas se 
especificará el número máximo de ejemplares de cada 
especie que pueden ser capturados, así como las artes 
permitidas. 

A r t . 11. Perros errantes.—En los terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial, las Jefaturas Provincia
les del ipONA, a petición de los titulares interesados, 
expedirán el oportuno permiso gratuito para la caza 
de perros errantes. Dicho permiso gratuito tendrá un 
periodo de validez no superior a tres meses, pudiendo 
ser renovado sucesivamente y por los mismos perio
dos de tiempo, si las circunstancias así lo aconsejasen. 

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento co
mún, dicho permiso será expedido para la caza en 
batida, requiriéndose para ello la previa autorización 
de los Gobernadores civiles, quienes, si lo estiman pro
cedente, solicitarán el oportuno informe de los Conse
jos de Caza, de las Jefaturas de Sanidad o de las De
legaciones de Agricultura, según proceda, sobre los 
daños que puedan producir estos animales a la pobla
ción cinegética, sobre el peligro que pueda represen
tar para la salud pública el hecho de no estar debida-i 
mente vacunados o sobre la posibilidad de transmi
sión de enfermedades a r ganado o a los animales do
mésticos. La vigilancia y control de estas batidas que
dará encomendada a las Jefaturas Provinciales del 
ICONA. 

Ar t . 12. Medidas de reducción de especies de caza 
perjudiciales para la agricultura. Monterías, batidas y 
esperas nocturnas para la caza del jabalí.—Teniendo en 
cuenta el aumento de población que ha experimentado 
él jabalí en los últimos años, así como la dificultad que 
supone cazarlo con el limitado número de perros o de 
escopetas que pueden intervenir en los ganchos o bati
das, las Jefaturas Provinciales del ICONA podrán auto
rizar la celebración de monterías , durante el periodo 
hábi l de caza de esta especie, en aquellos cotos de caza 
menor donde circunstancialmente aparezca el jabalí y 
no exista ninguna otra especie de caza mayor. Dichas 
Jefaturas Provinciales, a petición de los titulares in
teresados, concederán las autorizaciones pertinentes 
para un número máximo de escopetas y de perros a 
intervenir en estas cacerías de jabalí , de acuerdo con 
la extensión y características de la mancha a batir. 

Por otra parte, queda autorizada la celebración de 

aguardos o esperas nocturnas para la caza de esta es
pecie durante su periodo hábil en todos los cotos 
de caza. 

Finalmente, y con el fin de evitar los daños produ
cidos por los jabalíes en los cultivos agrícolas, cuando 
estos daños- afecten s imul táneamente a diversas fincas 
situadas en una determinada comarca, se recuerda la 
Orden de este Departamento de 18 de marzo de 1972 
por la que se dictan normas para la celebración de 
batidas y esperas nocturnas para la caza de esta espe
cie en época de veda. 

Caza de conejos con armas de fuego y su captura con 
lazos y cepos en época de veda 

Con el fin de evitar los daños producidos por los 
conejos en los cultivos agrícolas colindantes con zonas 
de monte bajo y teniendo en cuenta asimismo que la 
evolución de la mixomatosis aconseja adoptar determi
nadas medidas encaminadas a armonizar el aprovecha
miento de esta especie con su adecuada conservación, 
evitándose, en cuanto sea posible, los contagios y pér
dida de renta acaecidos durante los meses estivales, 
como consecuencia de la epizootia citada, se recuerda 
la Orden de este Departamento de 16 de mayo de 1973 
por la que se dictan normas para la caza de conejos 
con armas de fuego y su captura con lazos y cepos en 
época de veda. 

A tales efectos y a fin de reducir- t rámi tes adminis
trativos, queda modificado el art ículo 1.° de dicha Orden 
en el sentido de facultar a las Juntas Provinciales del 
ICONA para que den a conocer al público interesado 
la fecha a partir de la cual y como consecuencia de 
haberse presentado casos de mixomatosis queda auto
rizada la caza de conejos con armas de fuego en los 
cotos privados de caza existentes en una zona deter
minada y establecir, al mismo tiempo, el periodo en 
que queda prohibido el empleo de perros en esta caza 
del conejo en época de veda. 

Ar t . 13. Reglamentaciones especiales.—En los terre
nos sometidos a régimen cinegético especial, que estén 
acogidos a la modalidad prevista en el art ículo 25.2 del 
Reglamento de Caza, las disposiciones de la presente 
Orden serán aplicables en tanto no se opongan a las 
que figuren en las reglamentaciones específicas apro
badas por ese Instituto en uso de las facultades que se 
le otorgan en el mencionado artículo y número, 

Ar t . 14. Modalidades tradicionales de caza, — Con 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 25.6 del Reglamento de Caza, queda prohibida toda 
modalidad tradicional de caza cuya práctica sea con
traria al espíritu de conservación de las poblaciones 
animales. A tales efectos, y a fin de proteger la pobla
ción de aquellas aves migratorias que viene a reprodu
cirse al territonio nacional, no se autorizará su caza 
antes del día ' 13 de agosto, fecha límite de apertura 
de la "media veda" fijada en el art ículo 8.° de la presen
te Orden. 

Ar t . 15. Especies protegidos en todo el territorio 
nacional.—Por razones de carácter científico o por re
ferirse a especies en vías de extinción, queda prohi
bido en todo el territorio nacional la caza de las si
guientes especies: Cabra montés pirenaica, oso, lince, 
gato montés, armiño, meloncillo, nutria, gav i l án rato
nero común, águila calzada, águila perdicera, águila 
imperial, águila real, águila culebrera, aguilucho páli
do, aguilucho cenizo, aguilucho lagunero, alimoche co
mún, quebrantahuesos, buitre negro, buitre común, 
halcón común, alcotán, alcón de Eleonor, esmerejón; 
cernícalo primilla, cernícalo vulgar, águila pescadora, 
elañio azul, halcón abejero, milano real, milano negro, 
azor, búho real, búho chico, lechuza campestre, autillo» 
mochuelo común, cárabo común, lechuza común, ci
güeña común, cigüeña negra, calamón común, morito, 
grulla común, espátula, porrón pardo, malvasía, tarro 
canelo, focha cornuda y gaviota picofina. Todas ^«stas 
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especies son las relacionadas en el Decreto 2573/1973, 
de 5 de octubre. 

Asimismo, y en previsión de que distintas aves m i 
gratorias no comunes en España aparezcan circunstan-
cialmente en el territorio nacional, queda prohibido, 
entre estas especies, la caza del cisne y del flamenco. 

Ar t . 16. Medidas de seguridad.—Con independencia 
de lo dispuesto en los artículos 32.7 y 33.6 del Regla
mento de Caza, y por razones de seguridad, se prohibe 
el ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos de 
aprovechamiento común situados a menos de 1.500 me
tros de la mancha en la que se esté celebrando una 
montería. 

A estos efectos será necesario que el t i tular del coto 
notifique por escrito, , a los Alcaldes y Puestos de la 
Guardia Civ i l de los Municipios afectados la fecha y 
mancha en la que vaya a celebrarse la montería. 

Ar t . 17. Limitaciones y excepciones cinegéticas de 
carácter provincial. 

A L A V A 
a) Durante el periodo hábi l de caza menor en ge

neral y el de la becada podrá cazarse todos los días 
de la semana en los términos municipales de Arce-
niega, Oquendo, Llodio, Ayala, Lezama, Arrastaria y-
Aramayoria. 

b) Queda prohibida la caza del corzo en toda clase 
de terrenos cinegéticos y la del ciervo en los de apro
vechamiento común, 

ALBACETE 
Queda prohibida la caza de la cabra montés y de ia 

avutarda en toda clase de terrenos. 

ALICANTE 
a) En Jboda clase de terrenos el periodo hábil de 

caza del conejo será el comprendido entre el tercer 
domingo de septiembre y el tercer domingo de d i 
ciembre. 

b) E l periodo hábil de caza de la perdiz en toda 
clase de terrenos de los términos municipales de Be-
niarbeig, Benidoleig, Benisa, Benitachell, Denia, Gata 
de Gorgos, Jalón, Jávea, Ondara, Orba, Parcent, Pe-
dreguer, Pego y Vergel, será el comprendido entre el 
tercer domingo de septiembre y el tercer domingo de 
diciembre. En toda clase de terrenos de los restantes 
términos municipales dicho periodo hábil será el com
prendido entre el segundo domingo de octubre y el 
tercer domingo de enero. 

c) Queda prohibida la captura en vivo con liga de 
las aves fringílidas y emberícidas a las que hace refe
rencia el artículo décimo de la presente Orden. 

AVILA' 
a) Queda prohibida la caza de la cabra montés y 

del corzo en los terrenos cinegéticos de aprovechamien
to común. 

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en los montes números 81 y 82 del Catálogo de 
Utilidad Pública. ' 

BADAJOZ 
a) Queda prohibida la caza de la codorniz durante 

el periodo de media veda en toda clase de terrenos. 
b) Dentro de su periodo hábil, el ejercicio de la 

caza mayor en los terrenos cinegéticos de aprovecha
miento común, queda limitado a los jueves, domingos 
y festivos de carácter nacional. . . 

c) Queda prohibida la caza del gamo y del corzo 
^ los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común. 

BALEARES 
a) E l periodo hábil de la caza menor en general, 

Acepto el conejo, será el comprendido entre el cuarto 

domingo de septiembre y el cuarto domingo de enero 
para las islas de Mallorca y de Menorca, y entre el p r i 
mer domingo de septiembre y el primer domingo de 
enero para las islas de Ibiza y de Tormentera. Para la 
caza de estorninos, tordos y zorzales su periodo hábil 
podrá ser prorrogado en las islas de Mallorca y de Me
norca hasta el primer .domingo de marzo, y para la 
caza de aves de paso en general su periodo hábil en 
las islas de Ibiza y de Formentera podrá ser prorrogado 
hasta el cuarto domingo de enero. , 

b) E l periodo hábil de caza del conejo será el com
prendido entre el 15 de agosto y el cuarto domingo de 
enero para las islas de Mallorca y de Menorca, y entre 
el 15 de agosto y el primer domingo de eneró para las 
islas de Ibiza y de Formentera. Asimismo podrá ca
zarse el conejo con perros, pero sin armas de fuego, en. 
las islas de Mallorca, de Ibiza y de Formentera entre 
el 1 y el 14 de agosto. 

c) E l periodo hábil de caza de las aves acuáticas 
será el comprendido entre el cuarto domingo de sep
tiembre y el tercer domingo de febrero para la isla 
de Mallorca, y entre el cuarto domingo de septiembre 
y el cuarto domingo de enero para la isla de Menorca. 

d) E l periodo de media, veda en las islas de Ma
llorca y de Menorca será el comprendido entre el 15 
de agosto y el cuarto domingo de septiembre, y en las 
islas de Ibiza y Formentera entre el 15 de agosto y el 
primer domingo de septiembre. Dentro de dicho pe
riodo, la caza de la codorniz, tórtola y paloma torcaz, 
así como la del conejo, queda limitada a jueves, sá
bados, domingos y festivos de caráctter nacional en los 
terrenos cinegéticos de aprovechamiento común de estas 
cuatro islas. Esta misma limitación de días hábiles es
tablece para la caza del conejo con perros, pero sin 
armas de fuego, en las islas de Mallorca, de Ibiza y 
de Formentera entre el 1 y el 14 de agosto. 

e) En la isla de Mallorca las aves acuáticas sólo 
se podrán cazar en lagunas, embalses, terrenos panta- • 
nosos y zonas marí t imo-terrestre a partir del día 29 
de enero. 

f) En la isla de Menorca la caza del conejo en te
rrenos cinegéticos 'de aprovechamiento común termi
nará el día 31 de diciembre. 

g) Queda'prohibida la caza de la liebre en todas ^ 
las islas del archipiélago. / 

h) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en la isla Dragonera, isla Conejera e islotes pró
ximos, islas Vedrá y Vedranell, isla Tagomago e islas 
Espalmador y Espardell e islotes próximos. 

i) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en los acantilados de la zona nordeste de la isla 
de Mallorca, comprendidos entre la cala de Sa Calobra 
y el Cabo Formentor. 

j) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en la Albufera del Grao, sita en el término mu
nicipal de Mahón, de la isla de Menorca. 

BARCELONA 
a) En toda clase de terrenos el periodo hábil de la 

caza menor en general y el dé la caza del jabalí será 
el comprendido entre el tercer domingo de septiembre 
y el segundo domingo de enero. 

b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo 
y gamo en los terrenos cinegéticos de aprovechamien
to común. 

BURGOS 
a) Queda prohibida la caza de todas las especies 

de caza mayor, a excepción del jabalí y el lobo, én los 
terrenos cinegéticos de aprovechamiento común. -

b) Queda prohibida la caza de la avutarda en toda 
clase de terrenos. 

c) La caza de las especies corzo y ciervo en los 
terrenos acotados se ajustará al cupo que, oídos los 
titulares -interesados y previa petiGión d é los; mismos, 
establecerá la Jefatura Provincial del ICONA. 



C ACERES 
En toda clase de terrenos, el periodo hábil de caza 

de la avutarda será el comprendido entre el tercer do
mingo de marzo y el tercer domingo de abril. 

CADIZ 
a) En toda clase de terrenos la temporada hábil de 

caza de la especie corzo tendrá dos periodos: uno, el 
comprendido entre los días 30 de ju l io y 17 de sep
tiembre, y otro, de seis semanas de duración como má
ximo, comprendido entre los meses de marzo y abril. 
E l comienzo de este segundo periodo y su terminación 
será fijado con la suficiente antelación por la Jefatura 
Provincial del ICONA, oído previamente el Consejo 
de Caza. 

b) Queda prohibida la caza de la cabra montés y 
de la avutarda en toda clase de terrenos. 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en el monte denominado "Puerto y Hoyo del Pi
nar", de los términos municipales de Grazalema y 
Zahara de la Sierra. 

d) La caza de aves acuáticas en la laguna de Me
dina durante su periodo hábil queda limitada a los 
jueves, domingos y festivos de carácter nacional de 
dicho periodo. 

e) En toda clase de terrenos el periodo hábil de la 
caza menor en general será el comprendido entre el 
tercer domingo de septiembre y el segundo domingo 
de enero. 

CASTELLON DE L A PLANA 
a) La caza de la cabra montés en los terrenos aco

tados se ajustará a l cupo de ejemplares que, oídos los 
titulares interesados y previa petición de los mismos, 
establecerá la Jefatura Provincial del ICONA. 

b) Queda prohibida la caza de la cabra montés en 
los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común. . 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en el archipiélago de las Columbretes. 

CIUDAD REAL 
a) Queda prohibida la caza de la avutarda en toda 

clase de terrenos. 
b) Queda prohibida la caza de la cabra montés en 

toda clase de terrenos cinegéticos y la del corzo en los 
de aprovechamiento común* 

c) La caza del corzo en los terrenos acotados se 
ajustará al cupo de ejemplares que, oídos los titulares 
Interesados y previa petición de los mismos, estable
cerá la Jefatura Provincial del ICONA. 

CORDOBA 
a) En toda clase de terrenos el periodo hábi l de 

caza de todas las especies comenzará el tercer domin
go de octubre. 

b) En toda clase de terrenos el periodo hábil de 
la caza menor te rminará el segundo domingo de fe
brero y el de la caza mayor, incluido el lobo, el cuarto 
domingo de febrero. 

c) Queda prohibida la caza de la avutarda en^ los 
terrenos cinegéticos de aprovechamiento común. 

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en el Embalse de Cordobilla, formado sobre el 
río Genil y sito en los términos municipales de Puente 
Genil y Lucena (Córdoba) y Badolatosa (Sevilla). 

CUENCA 
Queda prohibida la caza del corzo en toda clase de 

terrenos y la de las res tantés especies de caza mayor, 
a excepción del jabalí y del lobo, en lós terrenos cine
géticos de aprovechamiento común. 

GERONA 
Queda prohibida la caza de las especies ciervo y 

gamo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común. 

GRANADA 
a) ^ Queda prohibida la caza de las especies cabra 

montés y muflón en los terrenos cinegéticos de apro
vechamiento común. 

. b) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en 
el embalse formado en el r ío Alhama para su trasvase 
al de Los Bermejales. 

GUADALAJARA 
a) La caza del corzo en toda clase de terrenos sólo^ 

podrá ser practicada por el procedimiento de rececho, 
a cuyo efecto la Jefatura Provincial del ICONA expe
dirá los oportunos permisos, que serán nominales, gra
tuitos y para una sola pieza por cazador. 

b) Queda prohibida la caza de todas las especies 
de caza mayor, excepto el jabalí y el lobo, en los tér
minos municipales de Checa, Orea, Alustante, Motos, 
Tordesillos, Setiles, E l Pobo, E l Pedregal y Peralejo 
de las Truchas. 

c) Queda prohibida la caza de la avutarda en toda 
clase de terrenos. 

GUIPUZCOA 
a) Queda prohibida lá caza de todas las especies 

de córvidos en toda clase de terrenos. 
b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo 

y gamo en los terrenos cinegéticos de aprovechamien
to común. 

HUELVA 
a) Se faculta al Gobernador c iv i l para que, a pro

puesta del Consejo Provincial de Caza, pueda adelan
tar la fecha de cierre del periodo hábi l de caza del 
conejo en toda clase de terrenos si las circunstancias 
biológicas que afectan a la citada especie durante el 
mes de dióiembre así lo aconsejan. La decisión que se 
adopte a este respecto deberá ser publicada en el 
Boletm Oficial de la provincia. 

b) Queda prohibida la caza del ciervo en los terre
nos cinegéticos de aprovechamiento común. 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en el arroyo de La Rocina, del té rmino municipal 
de Almonte, y cuyos límites son los siguientes: 

Norte y Sur: Monte Los Cabezudos y zona de rega
díos del Plan Almonte-Marismas. 

Este: Carretera de E l Rocío a Matalascañas. 
Oeste: Monte Coto Bodegones. 
.d) Queda prohibido él ejercicio de toda clase de 

caza en la isla de Enmedio, del té rmino municipal de 
Huelva, situada en el estuario del río Odiel y rodeada 
por el Estero de Cajavías y los canales de Bacuta, dé 
la Mojarrera, del Burr i l lo y del Chiate. 

HUESCA 
a) Queda prohibida la caza de las especies cabra 

montés, corzo y urogallo en los terrenos cinegéticos 
de aprovechamiento común. 

b) Queda prohibida la caza de todas las especies 
dentro de los límites descritos en la Orden ministerial 
de 30 de octubre de 1952 (Boletm Oficial del Estado 
de 2 de noviembre), correspondiente a la Reserva de 
Anayet. ' 

c) A partir , del cierre del periodo hábil de caza 
menor y hasta el primer domingo de marzo queda 
autorizada la caza de aves acuáticas en aquellos tra
mos de agua corriente próximos a los embalses que 
estén helados en esta época. La delimitación de estos 
tramos de agua será fijada por la Jefatura Provincial 
del leona, oído el Consejo de Caza, y su relación deberá 
ser publicada en el Boletm Oficial de la provincia 
antes del día 1 de febrero. t 

d) Queda prohibido el ejercicio de toda'clase «e 
caza en la laguna Sariñena, delimitada por los siguie»' 
tes linderos: , 

Norte: Carretera comarcal de Zaragoza a Monzón^ 
Este : Acequia de Albalati l lo, carretera comarcal Q 



Sariñena a Caspe y camino de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro C-XI-35. 

Sur: Camino de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro C-XI-23. 

Oeste; Acequia, camino C-XI-23 y carretera comarcal 
de Zaragoza a Monzón. 

J A E N 
a) Queda prohibida la caza del corzo en los terre

nos cinegéticos de aprovechamiento común. 
b) Queda prohibida la caza del ganso en toda clase 

de terrenos. 
L A CORUÑA 

a) En toda clase de terrenos, con excepción de los 
pertenecientes a la Zona de Caza Controlada denomi
nada "Laguna de Valdoviño", el periodo hábil de la 
caza mayor y menor, incluidos los mamíferos preda-
dores, será el comprendido entre el segundo domingo 
de noviembre y el 31 de diciembre. A partir de esta 
última fecha, y hasta el tercer domingo de febrero se 
podrán cazar las aves acuáticas, pero sólo en lagunas, 
embalses, terrenos pantanosos y zonas mar í t imo^ te
rrestres. 

b) Queda prohibida la caza de la liebre en toda 
clase de terrenos. 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en la zona costera occidental atlántica del té rmi
no municipal de Santa Eugenia de Ribeira. La deli
mitación de esta zona, denominada de "Corrubedo", es 
la siguiente: Carretera de La Puebla del Caramiñal a 
Corrubedo, desde el kilómetro 12,5 hasta la unión con 
la carretera local a Artes y por esta últ ima hasta el 
cruce de Queimadoiros; desde dicho cruce, carretera 
local que en Muiños enlaza con la de Carreira a Artes 
y por esta últ ima hasta Vi l a r ; desde aquí, por ca
mino público, hasta Vi ján; desde aquí por la carretera 
provincial de Carreira a Graña hasta su kilómetro 2, 
y desde este punto, .por camino público hasta la costa 
entre Punta de la Camba y Punta Bravo ; línea de 
costa hasta la playa de Ladeira, desde cuyo centro y 
en enfilación recta perpendicular a la costa, se cierra 
el per ímetro en el ki lómetro 12,5 de la carretera de 
La Puebla del Caramiñal a Corrubedo. 

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en la zona costera occidental atlántica del térmi
no municipal de Muros. La delimitación de esta zona, 
denominada "Laguna de Louro", es la siguiente: Ca
mino público que desde el Ancoradoiro sale al kilóme
tro 6,5 de la carretera C-550, de Cée a Muros; sigue 
por ésta carretera a lo largo de 200 metros para con
tinuar por la linde del monte £(Narayo y Tigía" y en 
parte por senda a t ravés de- éste hasta enlazar el ca
mino de Corrales al caserío de la Magdalena; desde 
este caserío, por la carretera provincial de La Magda
lena a Louro hastá alcanzar la C-550 ; ochenta metros 
a lo largo de és ta hasta el comienzo del llamado ca
mino del Louro; camino del Louro hasta él monte 
"Louro"; l ímite de este monte entre el camino y el 
mar; línea de costa a lo largo de la playa de Louro 
hasta el Porto do Ancoradoiro y desde aquí, en línea 
recta, hasta el punto de partida. 

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en las islas Sisargas. 

LAS PALMAS 
a) En las islas de Gran Canaria y Fuerteventura 

Podrán cazarse la paloma, tórtola, codorniz y otras 
jWes migratorias desde el primer domingo de agosto 
hasta el tercer domingo de diciembre; el conejo desde 
ê  segundo domingo de agosto hasta el primer domin-
8° de diciembre, y la perdiz desde el segundo domingo 
^e septiembre hasta el primer domingo de diciembre, 
^erán días hábiles de caza los jueves, domingos y fes-
^vos de carácter nacional e insular. 
. b) En la isla de Lanzarote podrá cazarse eL conejo 
^esde el segundo domingo de agosto hasta el primer 

domingo de diciembre, y la perdiz desde el segundo 
domingo de septiembre hasta el primer domingo de 
diciembre. Serán días hábiles de caza los domingos 
y festivos de carácter nacional e insular; asimismo 
podrá cazarse el conejo los jueves, pero sólo con perro 
y hurón. 

c) Queda prohibida la caza de las especies hubara 
o avutarda, pardela, ganga, engaña, picapinos y alcara
ván, así como la captura en vivo de jilguero, pinzón 
y capirote o curruca capirotada ("Sylvia atricapilla") 
en toda la provincia. 

d) Queda prohibido el ejercicio dé toda clase de 
caza en una zona de la isla de Fuerteventura, de 600 
hectáreas de superficie, denominada "Madre del Agua", 
sita en los términos municipales de Betan'curia y Pá
jara, y cuyos límites son los siguientes: 

Norte: Barranco de la Peña, lomo del Morro Ta-
baide y Morro Tabaide. 

Este: Morro Tabaide y La Atalayeja. 
Sur: La Atalayeja, Morro de la Potranca y Morro 

del Moral. 
Oeste: Morro del Moral, Al to de la Madre del Agua 

y Barranco de la Peña. 
L E O N 

a) Queda prohibida la caza del ciervo en los terre
nos cinegéticos de aprovechamiento cólmún. \ 

b) En toda clase de terrenos el periodo hábil de 
caza de la avutarda será el comprendido entre el se
gundo domingo de marzo y el segundo domingo de 
abril. 

LERIDA 
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, 

gamo y corzo en los terrenos cinegéticos de aprove
chamiento común. 

b) En el valle de Arán el periodo hábil de caza 
menor será el comprendido ent ré los días 10 dé sep
tiembre y 6 de enero, ambos inclusive. 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en el embalse de Utchesa, sito en el té rmino mu
nicipal de Torres de Segre. 

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en el embalse de San Lorenzo de Mongay, sito 
en el término municipal de Carnarasa. 

LOGROÑO 
a) Queda prohibida la caza del ciervo en toda cla

se de terrenos. 
b) Queda prohibida la caza de la ardilla en toda 

clase de terrenos. 
c) La caza del corzo, en toda clase de terrenos, 

sólo podrá ser practicada por el procedimiento de re
cecho, a cuyo efecto la Jefatura Provincial del ICONA 
expedirá los oportunos permisos, que serán nominales, 
gratuitos y para una sola pieza por cazador. 

L U G O 
a) En toda clase de terrenos el periodo hábil de 

la caza menor y de la caza de aves acuáticas será el 
comprendido entre el segundo domingo de noviembre 
y el cuarto domingo de enero. 

b) En toda clase de terrenos el periodo hábil de 
caza del jabalí, del lobo y del zorro te rminará el cuar
to domingo de febrero. 

c) En los terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial, la Jefatura Provincial del ICONA, a petición 
de los titulares interesados, podrá autorizar la caza 
de córvidos con armas de fuego en época de veda, en 
las condiciones que juzgue convenientes la citada Je
fatura Provincial. 

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en las marismas de la r ía del Eo, cuyos límites 
se describen en el apartado correspondiente a la pro
vincia de Oviedo, 

3632 {Continuará) 
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k iDUa y hm\i k Lefln 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IÁT-23.071. 
; Visto el expediente tramitado por la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In-
diistriar a petición del Instituto Nacio
nal de la Vivienda «Obra Sindical del 
Hogar», de Villablino (León), por la 
que se solicita autorización para el 
establecimiento de una línea eléctrica 
y un centro de transformación; cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo III del Decreto 
¿.617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968. 

/Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar al Instituto Nacional de la 
Vivienda, Obra Sindical del Hogar, la 
instalación de una línea eléctrica y un 
centro de tránsformaeión, cuyas prin
cipales c a r a c t e r í s t i c a s son las si
guientes: 

Üna línea subterránea trifásica a 10 
kV., de 290 metros de longitud, con 
tres conductores unipolares de alumi
nio de 50 mm.3 con aislamiento para 
12/20 kV. derivada del C. T. de Mo
saicos en la calle Vega de Palo, dis
curriendo pór dicha calle. Avenida de 
Constantino Gancedo y calles de la 
Urbanización, finalizando en un centro 
de transformación de tipo caseta, alo
jado ért la planta baja de uno de los 
edificios de ja urbanización de Obra 
Sindical del Hogar. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti 
cíonario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 3 de julio de 1978—El De 
legado Provincial* Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3576 Núm. 1520.-1.160 ptas 

Resolución de la Delegación Pn* 
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 22.857-R. I. 10.916. 
Visto el expediente tramitado po? la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Universal de Alimenta
ción, S. A., con domicilio en la calle 

Avda. Rodríguez Pandiella, s/n., de 
León, por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de una 
línea eléctrica y un centro de trans
formación; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capítulo 
III del Decreto 2617/1966 de 20 de oc
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24" de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Universal de Alimenta
ción, S. A., la instalación de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Una línea subterránea a 13,2 kV., de 
156 metros de longitud, con entronque 
en la de Iberduero, S. A., y término en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie, de 400 kVA., tensiones 
13,2 kV./280-230 V., que se instalará 
en terrenos de la industria sita en las 
proximidades del Km. 8/200 de la ca
rretera de León a Villarroañe, en el 
término de Alija de la Ribera (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se . señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 4 de julio de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3583 Núm. 1519.—1.080 ptas. 

lispeKiío ProwM 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber :• Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notiñca-
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin 
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción número 275/78 a 
la Empresa Ramiro Paniágua Fres 
no, con domicilio en León. 

Para que sirva de notiñcación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Ramiro Panlagua Fresno, y para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a trece de julio de mil novecientos 
setenta y ocho;—Alfredo Mateos 
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Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 
cíón Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art 80 de 

la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el Acta 
de Infracción núm. 269/78 a la empre
sa José Antonio Diez González, con 
domicilio en León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
José Antonio Diez González y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a trece de julio de mil no
vecientos setenta y ocho. — Alfredo 
Mateos. 3673 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número 19 de Madrid 
Don Angel Diez de la Lastra, Magis-

trado. Juez de Primera Instancia 
sustituto del número diecinueve de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que por auto dictado 

el día veinte del actual, a instancia 
del Procurador D. José Luis Pinto 
Marabotta, en nombre y representa
ción de Demag Equipos de Obras, 
S. A., en el procedimiento que en 
este Juzgado se sigue con el núm. 585 
del año 1978, se ha declarado en es
tado legal de quiebra necesaria a la. 
entidad, "Hulleras de Prado de la 
Guzpeña, S. A.", domiciliada en esta 
capital, calle de Alfonso X I , núm. 7, 
piso 4.°; quedando, en su vir tud, in
habilitada para la libre administra
ción y disposición de sus bienes, te
niéndose por vencidas las deudas 
pendientes de la misma, que dejarán 
de devengar interés, con la salvedad 
establecida en el art. 884 del Códi
go de Comercio, y retrotrayéndose, 
por ahora y sin perjuicio de tercero, 
a los efectos de ta l declaración, al 
día en que aparezca haber cesado en 
el pago corriente de sus obligacio
nes. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, con la prevención de que 
nadie haga pagos n i entrega de bie
nes a la quebrada, debiendo verifi
carlo ahora al depositario D. Pedro 
Sánchez Regordán, y después a los 
Síndicos; y previniéndose a cuan
tas personas en cuyo poder existan 
pertenencias de la quebrada, que 
hagan manifestación de ellas, con 
nota que entregarán al Comisario 
D. Manuel Martínez Guillén, bajo 
apercibimiento de ser tenidos Por 
ocultadores de bienes y cómplices de 
la quebrada. 

Dado en Madrid a treinta de junio 
de m i l novecientos setenta y ocho.—' 
Angel Diez de la Lastra—El Secre
tario (ilegible). 
3677 Núm. 1540.—1.000 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL ' 


